
B. O. del  E. Núm, 246 2 septiembre 1956 Anexo único.— Página 3123

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A

Cam bios o fic ia les  de m oneda pub licados 
 el d ía 2 de septiem bre de 1956, de 

acuerdo con las d isposiciones v igen tes

F ran cos (1> ........... ..................
L ib ras  ..................................... .
D ólares ................................... .
F ran cos suizos ........................ f
F rancos belgas .............
F lorin es  ............................... .......  ‘
Escudos ....... :................. .............
Coronas suecas ............. ..........
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
D eutschm arks ..........................

3,128
30.660
10,950

>52.970
21,900

288.157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá 9Ufrir las modifica
ciones, que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios filados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI. X I I I  y X V I 
publicadas en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 31 de octubie de 1951. con 
vigencia desde el día 3 al 9 de septiem
bre de 1956, salvo aviso en contrario:

Francos franoeses, marrcquies v
argelinos ...............................  *

Libras estei linas ..........................
Libras egipcias de cuenta Conve

nio .............................................
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ........  ................................
Dólares de cuenta (1) .................
Dólares canadienses ...................
Francos suizos libres ...........
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...............................................
Escudos libres ...............................
Escudos de. cuenta Convenio
Francos belgas ........................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines .......................................
Coronas suecas .......... ...............
Coronas danesas ................... .......
Coronas noruegas ........................
Deutschmarks ..............................
Schillings austríaco (billetes) ...
L ir q s ................ ...............................
Crueeiros (billetes) ..................
Pesos mejicanos ..........................
Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguavos (billetes) ........
Soles (billetes) .....  ......................
Bolívares «billetes) ......................

10.85
109.06

111.67
108.90
38.95 
38,89
38.95 

901,85

900.50 
135.16 
134 96 
77.78 
77.28 

1.023 42 
7.51 
5.63 
5.44
9.26
1.25
6.27 

40.00
3.10
7.00
7.00 
1.40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes oaises: 
Bolivla Brasil. Colombia. Cuba. Chile, 
Ecuador. El Salvador. Finlandia Grecia, 
ItaUa. .Méjico, Paraguay y Turquía.

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General  de Trabajo. -Sección  
de Trabajo de Extranjeros

A n u n c io  n ú m . 455

De acuerdo con io preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguien
te relación de empleos y cargos solicita
dos por trabajadores extranjeros, con ex
presión del número del^expediente. loca
lidad características del empleo y condi
ciones. al efecto de que cuantos españo
les se sientan capacitados, y preferente
mente los ex combatientes o parados, lo 
manifiesten por escrito» mediante la pre-

J sentación de instancia debidamente rein
tegrada a la Sección de Trabajo de Ex- 

I tranjeros del Ministerio de Trabajo, den- 
| tro del plazo de quince días, acompañan- 
| do los certificados o documentos que 
|l acrediten tales extremos:

| 41.713, Barcelona. — Traductora - Taqui
mecanógrafa en ios idiomas holandés, 

j francés, inglés, alemán y español.— 1.500 
j pesetas mensuales
¡ 44.131. Madrid.—Empleado de oficinas

I dominando español, inglés, francés y 
alemán.— 1 800 pesetas mensuales.

44.136. Barcelona.—Corresponsal en los 
idiomas alemán, inglés y francés, con ca
tegoría de Auxiliar.— 1.423.85 pesetas men
suales.

44 168, Tenerife. — Dependiente de co
mercio.—800 pesetas mensuales.

44.238,, Madrid.—Corresponsal-traductor 
en alemán e inglés.— 1.515.40 pesetas men
suales.

44.247, Madrid.—Corresponsal-técnico en 
alemán e inglés — 1.285 pesetas mensua
les.

44.251, Cornellá de Llobregat. — Taqui
mecanógrafa en alemán e inglés.— 1.810,45 
pesetas mensuales.

44.030, Santander.—Conserje hotel, ha
blando los idiomas Inglés, francés, ale
mán y español.—340 pesetas mensuales.

44 059. Madrid.—Decorador artístico.—
1.000 pesetas mensuales.
44.081. Bilbao. — Taquimecanógrafa en

los idiomas inglés alemán y español.— 
1.150.50 pesetas mensuales, 
j 44.085. Barcelona. — Delineante-Proyec

tis ta— 1.910,95 pesetas mensuales.
43.564, Sevilla. — Corresponsal en ale

mán.— 1.000 pesetas mensuales.
43.699, Ceuta.— Intérprete en los idio

mas francés, alemán, griego y turco.—
1.000 pesetas mensuales.

43.758, Falma de Mallorca.— Recepcio- 
nista, hablando los idiomas español, chi
no, italiano, portugués, francés y alemán. 
450 pesetas mensuales.

Madrid. 7 de agosto de 1956.— El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

A n u n c io  n ú m . 456

De acuerdo con lo preceptuado én el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguie .- 
te relación de solicitudes de extran jevs 
que desean trabajar por su centa (no asa 
lariados) en España con expresión de! 
número del expediente, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de que los es
pañoles que se sientan perjudicados, pue
dan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debida
mente reintegrada, formulada en plazo 
de quince días, supeditándose la conce
sión de la oportuna Tarjeta de Identidad 
Profesional, tanto a los anteriores infor
mes como a los asesoramientos que la 
citada Sección considere oportunos:

39.388.—Profesora de ballets. —  Santan
der.

39 639.—Profesora de idiomas.— Madrid.

142.646.—Profesora de idiomas. — Torre- 
molinos.

43.139.—Industrial café-bar.—Málaga. 
43.132.—Industrial comercio.—Las Pal- 

¡ mas.
43.230.—Industrial bar. — Torremolinos. 
43.646.— Profesora de idiomas.— Madrid. 
43 671.—Hotelero —Ibiza.
43 717.— Profesora de idiomas.— Madrid. 
43.812.—Industrial bar.—Barcelona. 
44.040.— Profesora de idiomas —Madrid. 
44.069.—Hotelero.—Cas^elldefels.
44.094.—Industrial de caifiisería. —  Las 

Palmas.
44.096.—Frofesor de idiomas.--Madrid. 
44.129.—Traductora.— Madrid.
44.162.—Comerciante en tejidos,—Tene

rife.

44.174.— Profesor de idiomas.—Madrid.
44.207.—Profesor de idiomas.—Madrid. 
44.233.—Profesora de francés e inglés.—  

Madrid.

Madrid, 7 de agosto de 1956.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

M IN ISTE R IO  DE A G R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización

Rectificación

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de este Instituto Na
cional de Colonización (3.338— 0.)r publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  núm. 238. correspondiente ai día 
25 de agosto de 1956. página 3019 de su 
Anexo único, se rectifica en el sentido de 
que donde dice: «Acequias y obras de 
fábrica en los desagües de la puesta en 
riego de los sectores I. I. III-1.° y III-3.0», 
debe decir: « Acequias y obras de fábrica 
en los desagües de la puesta en riego de 
los sectores I, 11, 111-1.° y 111-3.°».

JEFATURA DE TRANSM ISIO NES 
DEL EJERCITO

Comisión de Compras 

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Estado Mayor Central del Ejército) ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición del siguiente material-

Una partida de postes de madera de 
pino creosotados.

Esta subasta se celebrará en la Jefa
tura de Transmisiones del Ejército (car 
lie Amaniel. número 39 Madrid), a las 
once horas del día 27 del próximo mes 
de septiembra, ante la Junta de Subas
ta reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admiti
rá todosjos pliegos que se la entreguen 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción que a continuación se indica-

Los pliego se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se hará la adjudica
ción provisional a la que ajustándose a 
las condiciones marcadas en los pliegos 
sea la más ventajosa Caso de ser dos o 
más proposiciones iguales se invitará por 
el señor Presidente a una licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, 
y si terminado el plazo subsistiese igual
dad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales por los que se ha de regir la su
basta. estarán a disposición de ios seño
res licitadores en la expresada Jefatura 
de Transmisiones, tooos los días labora
bles, desde las diez hasta las trece horas.

El modelo de proposición se publica a 
continuación de este anuncio y el impor
te de los mismos^ será satisfecho por el 
adjudicatario.

Esta .subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de' Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, de 10 de enero de 
1931. así como del nuevo texto del capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952 (BO LETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO número 359).

Modelo de proposición
Don  (nombre y apellidos), domici

liado en  calle  número  con
documento naciopal de identidad   (re
séñese este documento u otro de identi
dad), en nombre (propio o como apode
rado legal de) haee presente:
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1.° Que está en te rad o  del an u n cio  In
se rto  en (r í tese cualqu iera  de los publi
cados en e; BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO . «Diario Oficial del M inisterio  
del E jército», «Boletín Oficial» de & pro
v in c ia  y en los periódicos «A rriba» y «El 
A lcázar»), y de los pliegos de condicio
nes que h an  de regir en la su b asta  p a ra
la  adquisición d e   y en su v irtud , se
com prom ete  y obliga, con sujeción  a  las 
c láusu las de ios c itados pliegos, a  su m ás 
e x a-to  cum plim iento .

2.° Que ofrece .......  (en núm ero  y le
t r a )  ae  las ca ra c te rís tic a s  figuradas en
el pliego de condiciones, al precio d e .......
p ese tas cada uno

3 o Que al pliego se une el re sg u ard o  
de  la C aja  G enera l de Depósitos, que
h ace  un to ta l d e   pesetas (en le tra ) .
co rresp o n d ien te  a 'a  g a ra n tía  provisio
na l d e te rm in ad a  según lo d ispuesto  en 
el D ecreto de H acienda de 30 de d iciem 
bre  de 1940 («D O » n úm ero  15 ae  1941) 
y D ecreto de E jérc ito  de 24 de julio de 
1942 («D O »  núm ero  175). en p o rc en ta 
je  como m ínim o sobre el precio lím ite, 
con arreg lo  a lo que se expresa  en el 
pliego de condiciones 

4 °  (D etalle  de los dem ás docum en tos 
que se unen  al pliego )

5 °  El lic itador o fe rta rá  por la to ta li
dad  del m ate ria l ind icando  Igualm en te  el 
plazo m ínim o de en treg a  del m a te ria l ofre
cido

N o ta —La proposición se ex enderá  en 
pliego en te ro  de papel sellado de la clase 
octava, según m arca  el pliego de cond i
ciones legales.

M ad rid   de  ................  de 1956.

Al pie: Iltm o  Sr. P re sid en te  de la J u n ta  
de S u b asta  de la J e fa tu ra  de T ra n sm i
siones del E jército .—A m anlel, núme* 
ro  39 —M adrid.
3.479—0 .

BASE NAVAL DE ROTA

D on E nrique Noval B rusola. C o m an d an 
te  de In ten d e n c ia  de la A rm ada. Dele
gado de la A dm in istrac ión  por designa
ción del exce en tisim o  señor C ap itán  
G en era l del D e p arta m e n to  M arítim o  de 
C ádiz p a ra  el ex p ed ien te  de ex prop ia
ción forzosa a verificar en los te rre 
nos en que se ha  de co n s tru ir  la e s ta 
ción recep to ra  del D ep artam en to , en el 
té rm in o  m unicipal de C h ic lan a .
H ago saber: Que el próxim o d ía  11 de 

sep tiem bre, y a  las once ho ras, se proce
d e rá  al lev an tam ien to  del a c ta  p rev ia  8 
la  ocupación de los te rre n o s  que se p a 
san  a  ind icar, c itán d o se  a ta l efecto  por 
m edio  del p resen te  a  as personas aue  se 
consignan , titu la re s  de derechos sobre las 
fincas a fec tao ás. según las co n stan c ias  
ex is ten tes  en los R egistros públicos, pu- 
d iendo  d ichas personas, así com o c u an 
ta s  o tra s  se consideren  In teresadas, con
c u rr ir  a la d iligencia, en la in te lig en cia  
de  oue si no lo h ic ie ren  les p a ra rá  el 
p e rlu lc lo  a que h u b iere  lugar en derecho* 

E xped ien te  núm ero  4 001. finca nom 
b ra d a  «Vejete y Pi ancón». p arce las n ú 
m eros 1 y 7 del polígono 4 del te rm in o  
m u n ic ip a l de C hiclana  de la F ro n te ra  
P ro n le ta ria . d oña  M ercedes M anzanero  
B u a d a

R ota. 28 oe agosto de 1956—El Delega
do de la A dm in istración , E n riq u e  Noval 
B ruzó la  

4.689—0 .

D E LEG A C IO N ES DE HACIENDA

C ENTRAL

H abiéndose ex trav iad o  un resguardo  t a 
lo n ario  expedido por es*a C aja G enera l 
en 2 de agosto  de 1948 con los núm eros 
748.967 de e n tra d a  y 103 306 de registro ,

c o rresp o n d ien te  ai ^opósito de 4 844.60 pe
setas. co n stitu id o  poi «El Norte». C. A de 
Seguros, a disposición del señor Alcalde 
P resid en te  del Excm o A y u n tam ien to  de 
Oviedo, p a ra  g a ra n tía  del im porte  de la 
c an tid ad  a sig n ad a  a  esta  C om pañía, in 
c rem en ta d a  en el 25 por 100 come cuota 
co n trib u tiv a , se prev iene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo p resen te  en 
esta  C a ja  C en tra l, en la In teligencia  de 
que están  to m ad as las p recauciones opor
tu n a s  p a ra  que no se en treg u e  el re fe 
rido depósito  sino a su legítim o dueño 
qued an d o  dicho resg u ard o  sin n ingún  va
lor ni efecto  tran scu rrid o s  que sean dos 
meses, desde la publicación de este a n u n  
ció en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES 
TADO y en el «B oletín  Oficial» de esta  
p rov incia , sin  hab erlo  p resen tado , con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  36 
del R eg lam en to  de 19 de noviem bre de 
1929

M adrid  27 de Julio de 1956 —El Dele
gado C en tra l de H acienda, E n riq u e  E s
teban  R odríguez.

8 735-0.

H abiéndose e x trav iad o  la fa c tu ra  de 
co n stitu c ió n  del depósito  núm ero  395 342 
de e n tra d a , co rresp o n d ien te  al depósito  
co n stitu id o  por el B anco Español de C ré
dito , de su p rop iedad  v p a ra  que sirva 
de g a ra n tía  a «C onstrucciones Civiles So
ciedad A nónim a» p ara  responder de la 
ejecución  de las obras de p ro longación 
del C anal de M ontijo. e n tre  tos ríos G u e
rrero  y G évora. tram o  tercero , como fian 
za co m p lem en ta ria  y en su s titu c ió n  de 
dos títu lo s am o rtizad o s de la serie  C. n ú 
m eros 135 836/37. sorteo  p rim ero  de jun io  
de 1954. a disposición de la D irección G e
neral de O bras H idráu licas. Fué co n sti
tu id o  en 27 de sep tiem bre  de 1954. e im 
p o r ta n te  20 000 pesetas.

Se prev iene a a persona en cuyo poder 
se halle , que la p re sen te  en esta  D elega
ción C en tra l, en la in te lig en cia  de que 
e s tán  to m ad as las p recauciones o p o rtu n as  
pa ra  que no se devuelva el depósito  sino 
a su legítim o dueño  q u ed an d o  d icha fac
tu ra  sin  n ingún  valor ni e fecto  tra n s c u 
rridos que sean  qu ince d ías desde la pu 
blicación de este an u n cto  en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la p rov incia  sin  h ab erlo  p re 
sen tado . según d ispone el a rtícu lo  36 del 
R eg lam en to  de la C aja .

M adrid  8 de agosto  de 1956.—El Dele
gado C e n tra l de  H acienda, P. S„ Jo sé  Ro
jo G arcía .

4 399-0.

H abiéndose e x trav iad o  el c a rn e t  p a ra  
cobro de in te reses n úm ero  49 909 a favor 
de don E steb an  F e rn án d ez  R ab ad án , co
rresp o n d ien te  al depósito  nú m ero  377 379 
de e n tra d a , se p rev iene  a la persona en 
cuyo poder se ha lle  que lo p re sen te  en 
esta  Delegación C en tra l, en la in te lig en 
cia de que e s tán  to m ad as las o p o rtu n as  
p recauciones p a ra  no a b o n a r In tereses 
sino a  su leg ítim o dueño  qued an d o  d i
cho  c a rn e t sin n in g ú n  valor ni efecto  
tra n sc u rr id o  que sea un m es desde la 
pub licación  de este  edicto  en el BOLE
TÍN  O FIC IA L  DEL ESTADO v «Boletín 
Oficial» de la provincia sin hab erlo  p re 
sen tado . según d e te rm in a  el a rtícu lo  36 
del R eg lam en to  de la C aja

M adrid . 9 de agosto  de 1956 --E l Dele
gado C en tra l de H acienda. P. S.. José  R o
jo G arcía .

4.400-0.

A L G E C IR A S

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

P o r el p re sen te  se c ita  y em plaza al 
que d ijo  llam arse  Ildefonso  Valle Mesa, 
n a tu ra l  de O lvera (C ádiz) casado  de 
tr e in ta  y tre s  años, dom iciliado ú ltim a 

m en te  en A lgeciras «Cádiz», callejón  da 
Astrong. y cuyo p a rad ero  ac tu a l del m is
mo se desconoce p ara  que com parezca  
an te  este T rib u n a l de C o n trab an d o  y De
frau d ac ió n  a las d iecisiete  h o ras de) d ja  
10 de sep tiem bre  del añ o  en curso  p a ra  
ver y fa lla r  el ex ced ien te  de c o n tra b an d o  
núm ero  832 de 1956. ad v irtién d o sele  el de
recho que tien e  de p resenar en el a c to  
de la sesión las p ru eb as o elem entos que 
estim e m ás conven ien tes a su defensa  y 
al m ejor esc la rec im ien to  de os hechos 
den u n ciad o s e ig ualm en te  el de n o m b ra r 
Vocal co m ercian te  o persona, siendo Le
trado . para  que en su rep re sen tac ió n  
com parezca a n te  d icho T rib u n a l, todo de 
co nfo rm ioad  con lo p revenido en el vi
g en te  tex to  re fu n d id o  de la Ley de C on
tra b a n d o  v D efraudación  

Lo que se hace público para  que llegue 
a conocim ien to  del in te resad o

Algeciras. 28 de agosto de 1956 —El Se
c re ta rio  (ileg ib le).—Visto bueno: El P re 
sid en te  (ilegib le).

4.687—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic io n ario : Don V icente M ompó Ju a n ,
L ocalidad : O llería.
O bjeto  de la pe tic ión : N ueva in d u stria . 
C ap ita l: 60 000 pesetas.
M aq u in aria : N acional 
Se hace  pública esta petición p a ra  que 

los in d u stria les  qúe se consideren  afec
tados p resen ten  por trip licad o  los escri
to.’- oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Je fa tu ra  A gronó
m ica. plaza del C audillo  núm ero  5 

V alencia. 14 de agosto de 1956.—E 1 In 
gen iero  Jefe , F e rn a n d o  O ria  de R ueda. 

4.495-0.

Petic io n ario : Don José D om ingo Pérez.
L o ca lid ad 1 A lcublas
O bjeto  de la pe tic ión : N ueva in d u str ia .
C apita l 15 00Ó pese tas
M aq u in aria : N acional.
Se hace pública esta petición  pa ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  a fec 
tados p resen ten  por trip licad o  los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  J e fa tu ra  Agrnnó- 
m isa, plaza del C audillo  nú m ero  5.

V alencia. 14 de agosto de 1956 —El In 
gen iero  Jefe. F e rn an d o  O ria  de R ueda. 

4.494— O.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

BARCELONA 

I n stalació n  in d u s t r ia

P etic io n arlo : Don S a lv ad o r G ual Ari-
báu

E m p lazam ien to : Ig u a la d a  
In d u s tr ia :  F áb rica  de piensos com pues

tos.
C apacidad  de producción : In d u s tn a li-  

zación de 20 000 k ilogram os de h a r in a  de 
pescado. 100 000 k ilogram os de cereales 
no in te rven idos 20  000  k ilogram os de le
gum bres 60 000 k ilogram os de subproduc
tos de trigo  20 000 kilogram os de a lfa l
fa. 20 000 k ilogram os "de tu r to s  y 1 000 ki
logram os de correc to res v itam ín icos. 

M aq u in aria : N acional.
Lo que se hace p ú llie o  a fin de que 

e.\ el plazo de diez d ías p uedan  p resen
ta rse  en esta  J e fa tu ra  P rovincia) de G a
n ad ería  (paseo  de San Ju a n  n úm ero  1, 
tercero  p rim era ) las reclam aciones sus
c rita s  por cuadrup licado , que se conD de- 
ren o p o rtu n as  

B arce ’ona 9 de agosto ríe 1956.—El Je fe  
del Servicio, A. Pu igdolle rs 

4.481—O.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

Dirección — Expropiaciones. Conce
sionarios

Salto de Unarre: Expediente número 11. 
Camino de acceso a la presa, etc., etc.

Sociedad Constructora: Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A. Avenida de José An
tonio, 632 Barcelona.

Término municipal: Unarre.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, con objeto de que se 
les aplique, respecto a las expropiaciones, 
el procedimiento de urgencia previsto en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha acorda
do por esta Dirección que el día 11 del 
próximo mes. de septiembre se proceda, 
a las once de la mañana, a dar comienzo 
a los trabajados de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por el expediente de ex
propiación, cuyas características se deta
llan más arriba, que tendrán lugar sobre 
el terreno, según ordena la vigente legis
lación.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se relacionan más abajo, 
así como a los representantes de la So
ciedad concesionaria, a las autoridades 
municipales y a todas aquellas personas 
que deben asistir al acto por imperativo 
de la Ley. que deben personarse en el día 
y a la hora indicada en las fincas de re
ferencia y que podrán hacer uso de to
dos los derechos que se detallan en los 
diversos apartados del artículo 52 de la 
mencionada Ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el precepto legal que se acaba 
de mencionar.

Zaragoza, 24 de agosto de 1956. — El 
Ingeniero Director, P. Fernández Pritchy.

Relación que se cita
Número l-3b. Propietario, José Picolo 

Liados. Residencia, Servi (Casa Rogé). 
Situación, Prado «La Borda». Cultivo, 
prado.

Número 2-2 Propietario, Antonio Bru
na Mora. Residencia, Servi (Casa Capi- 
tá). Situación, Prado «La Borda». Culti
vo, prado.

Número 3-12. Propietario, Antonio Bru
na Mora. Residencia, Servi. Situación, 
Tierra piolo. Cultivo, secano.

Número 4-14. Propietario, Luis Grau 
Bemé. Residencia. Servi (Casa Ton). Si
tuación. Tierra piolo. Cultivo, secano.

9.187—0.

JUNTA PROVINCIAL DE CONSTRUC
CIONES ESCOLARES DE HUELVA

Para las obras de terminación del Grupo 
escolar de Encinasola, esta Junta de Cons. 
trucciones ha dispuesto se anuncie la ce
lebración de concurso-subasta pública, ve
rificándose la apertura de los pliegos en 
el despacho del excelentísimo señor Go
bernador civil, a las doce horas del sép
timo día hábil, contados desde la fecha 
de terminación del plazo de presentación 
de proposiciones

A este efecto, durante el olazo de vein
te días hábi’es, contados desoe la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admirirán 
las proposiciones que se formulen, en la 
Secretarla de esta Junta (Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional), ca
llé Gravina. número 3. 2.°-

Los proyectos Completos y los p’iegos 
de condiciones estarán de manifieste en 
dicha Secretaría

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el so’icitanté. acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguais

dos Justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
diecisiete mil novecientas sesenta pese
tas con veintinueve céntimos (17.960,29 
pesetas*), en concepto de deposito provi
sional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte, más ventaosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la rnisma piovi- 
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones ae la subasta 
Si dos o más proposiciones fueran exactar 
mente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
ochocientas noventa y ocho mil catorce 
pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(898.014,88 ptas.).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, 1a, fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicaron, abooc de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y oemás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en el 
lugar indicado anteriormente.

Huelva, 7 de agosto de 1956.—-El Go
bernador civil, Presidente, Manuel Valen
cia Remón.

Modelo de proposición

Don  ....... . vecino de .........   provincia
d e  con domicilio en la ... de ...... .
número ..., enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD 3
del dia .......... y de las condiciones y rê
quisitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de .....   en.............
provincia d e    cree que se encuentra
en condiciones de acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, co i 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hac-*r 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del .......... (en letra) por ciento,
equivalente a ......... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente)
3.309—0 .

Para la construcción de un Grupo es
colar con cuatro clases y cuatro vi
viendas para los Maestros en El Gra
nado, esta Junta de Construcciones ha 
dispuesto se anuncie la celebración de 
concurso-subasta pública, verificándose la 
apertura de los pliegos en el despacho 
del Excmo. Sr. Gobernador civil,, a las 
doce horas del séptimo día hábil, contados 
desde la fecha, de terminación del plazo 
de presentación de proposiciones.

A este efecto, durante el plazo de vein
te días hábi’es, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
las proposiciones que se formulen, en la 
Secretaría de esta Junta (Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional), ca
lle Gravina. número 3, 2.°

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que a continuación se inserta v se 

\ presentarán bajo sobro cerrado y firma

do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado' en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
doce mil doscientas treinta y siete Dese- 
tas con treinta y siete céntimos (12.237.37 
pesetas), en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones ae la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores., 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación poi medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas once mil ochocientas sesenta 
v ocho pesetas con setenta céntimos 
(611.868.70 ptas.).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tornar parte en la su
basta, la fianza definitiva ñ constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento oe 
la escritura de adjudicación shono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras v aemás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en el 
lugar indicado anteriormente.

Huelva, 7 de agosto de 1956.—Ei Go
bernador civil, Presidente, Manuel Valen
cia Remón.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
d e    con domicilio en la ... de .......
número ..., enterado del anuncio inserí; 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
del día .......... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de  ......  en............
provincia de   cree que se encuentra
en condiciones do acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea hac?r 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del   (en letra) oor ciento,
equivalente a .......... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir tos obreros de cada oficip que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente)
3.310—O.

Para la construcción de un Grupo es
colar con tres Secciones y dos viviendas 
para Maestros en Sanlúcar de Guadia
na, esta Junta de Construcciones ha 
dispuesto se anuncie la celebración ae 
concurso-subasta pública, verificándose la 
apertura de los p’iegos en el despacho del 
excelentísimo señor Gobernador civil, a 
las doce horas del séptimo día hábil con
tados desde la fecha de terminación del 
plazo de presentación de proposiciones

A este efecto, durante el plazo de vein
te días hábi’es, contados de^oc la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
las proposiciones aue se formulen, en la 
Secretarla de esta Junta (Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional), car 
lie Gravina. número 3. 2/ Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán ai mo*
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délo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y fuma
do por el so icit.ante, acompañando en 
otro, abierto, ios correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
¡a Caja Genera) de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
cinco mil setecientas sesenta y ocho pe
setas con sesenta y cuatro céntimos 
(5.768.64 ptas.), en concepto de depósito 
provisional

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, decía: ándose 
por aquél adjudicado a ¡a misma provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones oe la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
doscientas ochenta y ocho mil cuatrocien
tas treinta y una pesetas con ochenta y 
Cinco céntimos (288.431,85 ptas ).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar oa-ce en la su
basta ia rianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento oe 
la escritura de adjudicación abone de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en el 
lugar indicado anteriormente.

Huelva. 7 de agosto de 1956.—El Go
bernador civil, Presidente, Manuel Valen
cia Remón.

Modelo de proposición

Don ............. vecino de  provincia
d e    con domicilio en la .. de .......,
número ..., enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ........... v de las.condiciones y re
quisitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de ...........  en.............
provincia de  cree que se encuentra
en condiciones de acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, co ú  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea ha**r
rebaja en ei tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del   (en letra) por ciento,
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Pecha y firma del proponente.)
3.311—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE

S u b a st a

Hasta las doce horas del día 25 de 
septiembre Je 1956 se admitirán, en 1a 
Secretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife o en ia Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, asi como en la 
Junta Administrativa de Obras Públicas 
de Las Palmas, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subas
ta de las obn s de «Repáración de. firme 
Oon riego asfáltico en los kilómetros 96 
al 100 de la carretera C-822, de Santa 
Oruz de Tenerife a Guia de Isora, por 
el Sur», cuyo presu cuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 1.368.704,25 pe*

setas, siéndo el plazo de ejecución de 
veintiséis meses (26), y su abono, con 
cargo a ios siguientes ejercicios econó
micos: Para el año de 1956, 425.000 pe
setas; para el año de 1957. 630.000 pese
tas, y para el año de 1958, 313.701,25 pe
setas.

La fianza. provisional que ios ¡Icitado- 
re habrán de constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos será de 25.530,55 pe
setas. i

La subasta tendrá lugar ei día 28 de 
septiembre de 1956. a las diecisiete horas, j 
en el domicilio de esta Junta, ante la ( 
Comisión Ejecutiva de ia misma y con 
arreglo a las disposiciones vigentes (Ley 
de 20 de diciembre de 1952).

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secreta' ia de 
esta Junta, en los días 'y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en par 
peí sellado de seis pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio ^núme
ro 60 de ‘ la Tarifa vigente), desechando 
desde luego, la que no tenga este requi
sito cumplido.

El licitador, además de ‘a proporción, 
que ha de venir en pliego cerrado y la
crado y con la firma del interesado, 
acompañará, por separado y a la vista, 
el resguardo de la fianza provisional, 
constituida en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, v si éste se 
hiciera en efectos de la Deuda Pública, 
deberá ser presentada también ia póliza 
de adquisición de los efectos, suscrita 
por el Agente de Cambio y Bolsa 

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio, presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial y de los se
guros sociales. En todo caso para tomar 
parte en la subasta, deberá tenerse pre
sente lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 29 de octubre de 1941.

SI se presentaran dos o más proposi
ciones Iguales, se verificará en el mismo 
acto una licitación por puja,* a »a llana 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Santa Cruz de Tenerife. 20 de agosto 
de 1956.—El Gobernador civil-Presidente. 
H. Rodriguez.—P. A. de la C E., el Se
cretario-Contador, Diego Tabarés.

Modelo de proposición

Don ......./.., vecino de    provincia
de .......... . con domicilio en  .....  (pro
vincia de .......... ), calle, de ............  nú
mero.............. enterado del anuncio publi
cado con fecha ..... d e ............  de ....... en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y
en el de esta provincia, el .....  de ..........
de .........  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la subasta de las obras
de ............ se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cant dad de
  (aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen. 
te. el tipo fijado; pero advertiendo que 
será desechada toda proposición ei que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos esciita en 
letra, ‘ por la que se compromete <?• pro
ponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente )
A la proposición se acompañara decla

ración en los términos siguientes 
«El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1. de julio de 1911. modificado por 
la Ley de ¿0 de diciembre de 1952. de
clara bajo su ’ responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos

de incompatibilidad a que ¿e refiere di
cho artículo para optar a la subasta 
anunciada por la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa O u z de 
Tenerife sobre la ejecución de !a> obras 
de «Reparación de firme con riee< asfál
tico en los kilómetros 96 al 100 de la 
carretera C-822. de Santa Cruz de Tene
rife a Guía de Isora. por el Sur»

(Fecha y fuma del proponente.)
3.453—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ZARAGOZA

E s t a  Excma. Corporación Municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar el suministro de 1 500 róñela^ 
das de sulfato de alúmina, con destino 
a la estación de clarificación de las 
aguas para el abastecimiento de agua de 
la ciudad según proyecto v condiciones 
aprobados, que han estado de manifies
to, sin que durante el plazo señalado al 
efecto se haya presentado reclamáción 
alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil de la 
publicación dei presente anuncie en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
terminará a la hora de las rece 1el día 
hábil en que se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta, cuyo tipo de licitación, en baja, 
es de 2.561.625 pesetas, se hallarán de 
manifiesto en ia Secretaria municipal 
(Sección de Fomento), y las proposicio
nes podrán p-esentarse en la expresada 
dependencia durante el citado plazo, en 
sobre cerrado, con arreglo al modelo que 
figura ai final, en papel po: el importe 
del timbre correspondiente 6 pesetas) y 
un sello, municipal de 1,50 pe>etas consig
nando en dicno sobre lo siguiente «Pro
posición para tomar parte .en la subasta 
de suministro dé 1.500 toneladas o.e sul
fato de alúmina, con destino a la es
tación de clarificación de las aguas para 
el abastecimiento de la ciudad.»

Se acompañará a la propoMción el do
cumento que acredite la constituc ón de 
garantía provisional por la cantidad de 
43.424.40 pesetas. El licitadoi presentará 
una declaración en la que afirme bajo 
su responsabilidad rio hallarse compren
dido en ninguno de los casus de -ncapa- 
cidad o incompatibilidad que señala el 
Reglamento de Contratación de as Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición, 
bastanteados. a costa del concurrente, 
por uno de los señores Letrados asesores 
consistoriales, don José María Lasala o 
don Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará con las'form a
lidades reglamentarias a la hora de las 
trece del día siguiente hábfi en que ter
mine el citado plazo de admnión de pro
posiciones, en la Casa Consistorial ante 
el ilustrísimo señor Alcalde Presidente o 
el señor Concejal en quien a] efecto de
legue y el Secretario general del ex
celentísimo Avuntaminto. que dará fe.

El rematante constituirá garantía defi
nitiva conforme a las preso tpciones del 
referido Reglamento.

El importe del suministro de que se 
trata se verificará con cargo al presu
puesto ordinario vigente, en la cuantía 
que permitan las actuales disponibilida
des. y el resto, con cargo al presupuesto 
del año 1957.

En cuanto al plazo de entrega así co
mo a garantías del producto se estará 
a las previsiones que señalan las condi
ciones facultativas a este respecto.

No se precisa para la validez del con*
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tra to  que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna

Todos cuantos gastos se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público oara su 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de agosto de 19^6 - El Al 
calde - Presidente. Luis Gómez Laguna.— 
Por acuerdo de S E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.'

Modelo de proposición

Don   vecino de..   con...do
micilio en ..........  calle de    núme
ro ......  m anifiesta que. -mteradc del
anuncio inserto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número ......  del
día ......  de   de 1956 referente al
sum inistro de *1 500 toneladas de *ulfato 
de alúm ina, con destino a la e s to ló n  de 
clarificación de las aguas para el abaste
cim iento de la ciudad, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete. con sujeción en un todo a los 
respectivos presupuesto y pliegos de con
diciones. que han estado de manifiesto,
y de los que se ha enterado el que sus
cribe y sirven de base a esta licitación. a 
tom ar a su cargo dicha con trata  por la
cantidad de..........  (en letra) pesetas,
comprometiéndose asimismo a que las 
rem uneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría que han de ser empleados en tales
trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro  de 
los límites legales, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
3.491—O.

ALBARRACIN 

S u ba stas de m a deras

En estas Casas Consistoriales tendrán  
lugar las siguientes subastas de m ade
ras:

Día 24 de septiem bre de 1956:
A las nueve horas, mónte núm ero 10. 

255 pinos, que cubican 150.248 metros cú
bicos Tasación base. 82 636.40 pesetas.

A las once horas, monte núm ero 11. 
1M pinos, con 200 metros cúbicos. T asa
ción base. 114.000 pesetas.

Día 25 de septiem bre:
A las diez horas, monte núm ero 7. lo

te  primero: 4.478 pinos, con 2.407.159 me
tros cúbicos. Tasación base, 1.444.295,40 
pesetas.

A las once horas, lote segundo. 1.579 
pinos, con 712.676 metros cúbicos. T asa
ción base. 434.732.36 pesetas

A las doce horas, lote tercero: 905 pi
nos. con 517.794 metros cúbicos. Tasación 
base. 284 786.70 pesetas.

A las diecisiete horas, m onte núm ero 4. 
lote prim ero: 1 727 pinos, con 721.870 me
tros cúbicos. Tasación base. 346.498.08 pe
setas.

A las dieciocho horas, lote segundo: 
1.867 pinos, con 934 465 metros cúbicos. 
Tasación base. 448.543.20 pesetas.

Día 26 de septiem bre:
A las oiez horas, monte número 8. lote 

prim ero: 633 pinos, con 324.792 metros 
cúbicos. Tasación base. 162.396 pesetas.

A las once horas, lote segundo 2.509 
pinos, que cubican l 145.121 metros cúbi
cas. Tasación base, 572.560.50 pesetas.

A las doce horas, lote tercero 4.249 
pinos, que cubican 2 266.994 metros cúbi
cos Tasación, base. 1 133 479 pesetas.

A las diecisiete horas, monte núm ero 6. 
lote prim ero: 7.97 pinos, con una cubi
cación de 643.660 metros. Tasación base. 
386 196 pesetas.

A las dieciocho horas, lote segundo: 
2.800 pinos, que cubican 1 066.743 metros 
cúbicos. Tasación base, 533.371,50 pesetas.

A las diecinueve horas, lote tercero: 
4.371 pinos, con 1 720,244 metros cúbicos. 
Tasación base. 825.717.12 pesetas.

Todos los pinos son verdes, en pie, y su 
cubicación se entiende en rollo y con cor
teza.

El precio índice es un 50 por 100 sobre 
el base.

Las proposiciones se adm itirán  desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Teruel», 
hasta  las trece horas del oía anterior 
ai de la subasta. El depósito provisional 
para  tom ar parte en las subastas es el 
2 por 100 de la tasación base y se impon
drá en cualquiera de las entidades ban- 
carias de Teruel, preferentem ente, o. en 
su defecto, en la C aja General de Depó
sitos o en esta Depositaría.

Al b a rrad  n. 25 de agosto de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).

9.156—0 .

A N U N CI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MADRID
H abiendo sufrido extravio los resguar

dos de los depósitos de valores en nues
tras  C ajas número 40 756. ne un esiduo 
de 150 pesetas de la Deuda Amortizable 
5 por 100. emisión 1917. número 17 415. 
depósito número 47 772. de 25 acciones 
Banco A sturiano de Industria y Comer
cio. números 9 909 a) 33. y canjeabas por 
los números 3 588 al 612. depósito nú
m ero 2.644. de 333 obligaciones fe rro ca 
rril Económico Villena a Alcoy y Yecla
3 por 100. números 14.318 al 36. 14 ?38 al 
87. 44.477 al 503. 14.715 al 51 8.801- al 60. 
10.086 al 140. 10.305 al 39. 10.415 al 36 
16421 al 40. 17 215 al 17. 20.749 al 52 
depósito núm ero 2.042, de 84 título* de la 
Deuda Amortizable 4 por 100 emisión 
1908. en resguardos de la Oaja General 
de Depósitos, canjeados po^ la emisión 
de 1949, número 239.583 de en traca  nú 
mero 92.690 de registro, por 46 000 pese
tas: número 241415 de en tiada . número 
93.849 de registro, por pesetas 32 500; 
número 244.922 de entrada, número 95 950 
de registro, por pesetas 30 000; número 
245.325 de entrada, número 96 137 de re-~ 
gistro. por pesetas 64.500. y número 245 859 
de entrada, núm ero 96.394 de 'egistro, 
por pesetas 64 500; todos ellos a nombre 
de don Federico Locatelli. Conde de L a 
catelli. se expedirán duplicados de los 
mismos si, transcurirdo  el r lazo de un 
mes. desde la publicación de este anun
cio. no se recibe reclamación de tercero, 
quedando el Banco exento de responsabi
lidad

Madrid. 24 de agosto de i956
9.040—P.

B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío, en poder 

de los Interesados, los resguardos de de
pósito en este Banco que se detallan a 
continuación, se hace público, en cum
plim iento de lo preceptuado en 4os a r
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos so
ciales. advirtiendo que de no presen tar
se reclamación Justificada en el térm i
no de tre in ta  dias. a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
un diario de Oviedo, se expedirán du
plicados a  nombre de los titu lares, sin 
responsabilidad por nuestra parte.
. Resguardo número 51 076. a nombre de 
Benigna Redondo Suárez. viuda, oe pese
tas nominales 5000. Deuda Amortizable
4 por 100 de la emisión 15-11-51. en un 
título de la serle B. núm ero 529 978.

R esguardo núm ero 51.078, a  nom bre de

la misma, de pesetas nominales 5.000, 
cédulas 4.50 por 100 Banco Hipotecario 
de España. en 10 títulos, serie A. núm e
ros 685.541 al 49. 1.105 878

Oviedo. 17 de agosto de 1956.—El DU 
rector general.

8.953—P.

B A N C O  U R Q U I J O
MADRID

Habiéndose extraviado el .esguardo de 
depósito de este Banco número 25 372 de 
5 acciones preferentes Compañía t r a s a t
lántica serie B. expedido el 21 de mayo 
de 1946 a favoi de don tulio Pascual 
Gómez, se anuncia al público nm una 
sola vez para que qu.en se ^rea con de
recho a reclam ar lo verifique dei .ro del 
plazo de tre in ta  dias. a contar 1t*sde la 
publicación de este anuncio hacendóse 
presente que. expirado dicN plazo sin 
reclamación alguna, se expedirá e) co
rrespondiente duplicado de dicho resguar
do. quedando anulado el prim iuvo y 
e x e n t o  de toda responsanilidad este 
Banco.

M adrid, 22 de agosto de i956.
9.005—P.

B A N C O  D E  A R A G O N

ZARAGOZA
De acuerdo con el articulo 61 de nues

tro Reglamento, se anuncia el ^ytravío 
de los siguientes resguardos excedidos 
por nuestro Banco: número.* 1769 2456,
de 40 accionas de nuestro Bancc cada 
uno; número 43936. de 10 a* done.- Ban
co de Crédito Industrial, leposúbdo en 
oficina de Zaragoza a favor de don Pan- 
taleón Artal Baquero; número 164 5 000 
pesetas nominales, en un útulo Amorti- 
zable 4 por 100 en oficina de Almazán, 
a favor del A yuntam iento de esa plaza; 
números 2858 y 2951. el primero de 20 
obligaciones Saltos del Albe che y el se
gundo. de 10 cédulas del Banco de Cré- 
dito Local de España, en oficina de Bar- 
bastro. a favoi de don José Cortina Pue* 
yo; número 1721. 30 000 pesetas nomina
les, en Amortizable del Estarle 3 ñor 100, 
a favor de doña Pilar Fuyuelo Torres, y 
número 3689 y 90. de 1.500 y 13.000 pe
setas n o m i n a l e s ,  respectivamente, en 
Amortizable del Estado 4 por 100 a favor 
de doña Joaquina Periz Mora y doña 
Asunción Penz G racia; ésto- y él ante
rior, en sucursal de Huesca, n ú m e r o  
21210, de 92 acciones Bressei. S A., a 
favor de don Alfredo G am arra Lapuente, 
en oficina en M adrid: núm ero 710. de 
imposición a vencim iento fijo, a favor de 
don José M ana M artínez Aguílar en ofi
cina de Molina de Aragón; número 3377, 
de 8.000 pesetas nominales, en Amotiza- 
ble 4 por 100. a favor de Teied*námica * 
Turolense. S A., en oficina de T eruel y 
número 6116. de 24 cédula** del Banco 
Hipotecario de España, a 'avor de don 
Julio Agustín Ferrer. en oficina de V* 
lencia.

Los que tengan que hacer alguna re
d a m a c ió n  la deducirán en ei térm ino de 
tre in ta  días naturales, a partir de la 
fecha, en la Secretaría General 1e¡ Ban 
co. Coso. 36 al 40; pasado dichi plazo, 
se expedirán los duplicados cor ¡espon- 
dientes. quedando el Banco exento de 
responsabilidad

Zaragoza. 18 de agosto de i956.—El Se
cretario general, Luis Ariño

8.960—P.

INDUSTRIAS DEL FRIO, S. A.

BARCELONA
Convoca a sus accionistas a jun ta  ge

neral ordinaria, a celebrar en su domi
cilio social el día veiniinueve de sep
tiembre. a las dieciséis horas, y al ob
jeto  de tra ta r  de cuentas, gestión y bar
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lárice del ejercicio 1956 y renovación de
cargos.

Barcelona, 1 de septiembre de 1956.—El 
Secretario, José Muniesa.

9.068—P.

IN D U STR IAS  CIMA, S. A.

COLLOTO (O VIED O )

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 18 
de septiembre próximo, a las once ho
ras de la mañana en primera convoca
toria y el día 19 siguiente, a .a misma 
hora, en segunda, en su domicilio social 
de Colloto (Oviedo), para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
cuentas del ejercicio 1955 1956 y la adop
ción de los acuerdos que procedan, de 
conformidad con la legislación vigente.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

9.193-P.

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
T R IB U N A L  SUPREMO 

SALA C U ARTA 

Secretaria

R elació n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 7.335. Secretaría vacan
te.—Don Francisco Flusca Matía contra 
Orden expedida por el Ministerio de Tra- 
bajo en 29 de enero de 1955 sobre liqui
dación de cuotas de seguros sociales y 
cuota sindical, por un total de 34 650 pe
setas.

Pleito número 7 303. Secretaría vacan
te.—Don Pedro Ródenas Cói'Dles contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 10 de febrero de 1956 sobre 
multa por infracción de la Ley de Dea- 
canso Dominical.

Pleito número 7.447. Secretaría vacan
te— Don Cristóbal Pérez Rojas contra re
solución expedida por el Ministerio del 
Ejército en 27 de agosto de 1953 sobre 
separación del Cuerpo de la Gua-dia Ci
vil.

Pleito número 7.373. Secretaría del se
ñor Rodríguez. — Don Bernardo M'»nteja- 
no Tejada contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 
de junio de 1956 sobre Inscripción de 
una finca

Pleito número 7.429. Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Doña Anastasia Solupe 
Marechaga contra Orden expedid* por el 
Ministerio de Trabajo en 2/ de rnarzó 
de 1956 sobre fijación de justiprecio por 
expropiación Oí- un terreno

Lo que. en cumplimiento de: art culo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción, 
fie anuncia *1 público para el ejercicio
de los derechas que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid. 31 de julio de 1956.—El Secre
tario Decano. Elias Herrero.

4.351—A. J.

Pleito número 7.409. Secretaría del se
ñor Rodríguez.— Doña Petra Agudo Díaz 
contra Orden expedida por el M'nlste-
fio de la Gobernación en 27 de abril
de 1956 sobre inclusión en el Registro
Público de Solares de finca número 39. 
calle Joaquín García Morato

Pleito número 7 390 Secretaría ael se
ñor Rodríguez—Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de La Coruña contra Or
den expedida por el Ministerio de Traba
jo en 5 de marzo de 1956 sobre distri
bución y cómputo del plus familiar.

Pleito número 7.417 Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Antonio Rosat* Be
llido contra Orden expedida por ei Mi 
nisterio del Ejército en 31 ae diciembre 
de 1952 sobre separación del servicio del 
recurrente en su empleo de Cabe de 
la Guardia Civil.

Pleito número 7.458. Secretaría vacan
te.—Don Pedro Cózar Sánchez y otro con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 18 de enero de 1956 
sobre exclusión de varias fincas 1el pe
rímetro desli idado del monte número 49 
de la provincia de Jaén.

Pleito número 7 444. Secretaría del se
ñor Herrero —Don Pedro Martínez Gar
cía contra resolución expedida por el 
Ministerio del Ejército en ?1 de diciem
bre de 1952 sc.bre separación del servicio 
del recurrente, que ostentaba la gradua
ción de Cabo primero de dicho Instituto 

Lo que. en cumplimiento ^ei articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 23 de Julio de 1956.—El Secre
tario Decano, Elias Herrero.

4.352—A. J.

Pleito número 7.473. Secretaría del se
ñor Rodríguez.— Doña Luisa Baillo Man
so. Marquesa de Cerrezález. contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 14 de mayo de 1956 sobre obras 
de captación de aguas subterráneas 

Pleito número 7 474. Secretaría vacan
te.— Doña Carmen Baillo y Mansc con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura eti 14 de mayo de 1956 sobre 
autorización para realizar rtras 

Pleito número 7 439 Secretaría vacan
te.—Don Henry Fahm Wichmann contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria, publicada en 1 de abril de 
1956, sobre concesión del modelo de uti
lidad número 36.732 

Pleito número 7.399 Secretaría del se
ñor Herrero.—«Química Comercial \ Far 
macéutlca, S. A », contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria so
bre concesión marcas 298 438 

Pleito número 7 451 Secretarla del se
ñor Rodríguez—S Simpson Limited con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 27 de enero de 1956 
sobre concesión a don Gregorio López 
Cortezas de marca «Dakab’ar» número 
289 461 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO 1 abril 1956).

Lo que. en cumplimiento nel articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derech is que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 23 de julio de 1956.—El Secre
tario Decano, Elias Herrero.

4.353— A. J.

JUZGADOS DE PR IM ERA IN STA N C IA  
E INSTRUCCION

M AD R ID

E dictos

Don Juan Herrera Reyes. Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital.

Hago saber: Que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y fallo son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Ma^rid. a 
veintiocho de Julio de mil novecientos 
cincuenta y seis.

El señor don Juan Herrera Rey?» Juez 
de Primera Instancia del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete de ios de 
esta capital, habiendo viste los presen
tes autos incidentales, seguidos a instan 
cia de don José Luis Ruiz Escudero, mar 
yor de edad, casado, empleado y de esta

vecindad, con domicilio en la calle de 
la Magdalena, número 25. quinto repre
sentado por ei Procurador don Francisco 
Monteserin López, bajo la dirección del 
Letrado don Justo Junquera Ruiz con
tra la entidad 8 A. Alonso v Compañía, 
don domicilio en Madrid. ialle le  Ato
cha. número ?6 representada por el Pro
curador don Manuel Lucas Luca* bajo 
la dirección del Letrado non Hernani 
Rossi. y contra el Banco Hipotecario de 
España, de esta vecindad que se encuen
tra declarado en rebeldía doi no haber 
comparecido en autos, sobre revisión de 
renta: y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
del Procurador don Francisco Moriteserín 
López, en nombre de don José Luis Ruiz 
Escudero, sobre novación de la renta del 
local de negocio tienda certro. también 
denominada tienda derecha entrando. A, 
de la casa numero veinticinco de la 
calle de la Magdalena, de esta capital, 
pactada en c-intrato de veintiséis de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos, 
debo absolver y absuelvo de la misma a 
la propietaria de la finca demandada, 
entidad S. A. Alonso y Compañía y a la 
también demandada entidad Banco Hi
potecario de España, con imposición al 
demandante de las costas de este pro
ceso.

Así por esta mi senten^a, que. por 
la rebeldía de la demandada entidad 
Banco Hipotecarlo de España. * además 
de notificarse en estrados, se le notifi
cará en la foima que la Ley determina 
si dentro de tercero día no se solicita 
por la parte actora su notificación per
sonal. lo pronuncio, niandrJ y firm o.— 
Juan Herrera.» (Rubricado.)

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el día de su fecha.

Y  para que sírva de notificación la 
preinserta resolución a la entidad de
mandada. declarada en rebeldía. Banco 
Hipotecario de España, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL HITADO.

Dado en Madrid a siete ae agosto de 
mil novecientos cincuenta y sets. — El 
Juez, Juan Herrera.—El Secretario, José 
María López-Orozco.

8.727—A. J.

En el procedimiento especial sumario 
que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia número diez de esta capital, 
por don Tomás Aránguez Sans. con don 
Rufino Duque García, por el presente, se 
adicciona el edicto publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 
27 del corriente mes. haciendo constar 
que la subasta en el mismo anunciada 
del chalet con jardín número diecinueve 
de la calle de Joaquín Costa, de Madrid, 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez, sito en la calle del General Casta
ños. número uno en el mismo día y hora 
expresados en dicho edicto y con las mis
mas condiciones en él consignadas.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, como amplia
ción al edicto expedido con fecha vein
tiséis de julio último, se expide el pre
sente en Madrid a treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis — El 
Juez de Frimera Instancia accidental. Jo
sé Begutristaln.—El Secretario, Antonio 
Sanz Dranquet.

9.189-A. J.

BARCELONA

E dictos

En el expediente de suspensión de pa
gos que se dirá, se ha dictado el siguiente

Auto—Barcelona, dieciocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis;

Resultando que a virtud de solicitud 
deducida por el Procurador don Ildefon-
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so Lago, obrando en nombre y represen
tación  del com erciante don Manuel Ló
pez Nicolás, y docum entos y libros con 
ella acom pañados, por providencia de 
veinticinco de mayo último, se tuvo por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos del mismo, declarán
dose intervenidas todas sus operaciones, 
a cuyo fin, fueron nombrados interven-' 
tores los Peritos mercantiles don José A. 
Bracóns Durán y don Luis Lorenzo de 
Vega, y el acreedor don Ram ón Torrents 
Olivé, y se dispuso la práctica de las de
más diligencias inherentes a aquella de
claración;

Resultando que dichos señores Inter
ventores judiciales, dentro del piazo que 
les fué fijado por el Juzgado, han presen
tado el inform e con el balance definitivo, 
lista de acreedores y relación de créditos 
que previene el artículo octavo de la Ley 
de Suspensión de Pagos, fijando en aquel 
balance una diferencia en favor del Ac
tivo de cuatrocientas cuatro mil cuaren
ta y una pesetas con setenta y ocho cén
timos, y dada vista de tales inform es y 
docum entos a la representación del sus
penso, por término de tres días, ha de
jad o  transcurrir el mismo sin hacer ma
nifestación alguna;

C onsideiando que dado el carácter y 
funciones de los Interventores que expre
samente preceptúa la Ley de Suspensión 
de Pagos, es incuestionable debe atribuir
se a dicha Intervención la garantía ne
cesaria para, con suo informes, estable
cer la verdadera situación del deudor y 
adoptar, en su vista las resoluciones que 
procedan; por ello, inform ándose de ma
nera definitivam por los Peritos m ercanti
les y acreedor que ejercen las funciones 
de Interventores ser el Activo, superior al 
Pasivo, procede acordar según lo dispues
to en los artículos octavo y décim o de la 
m encionada Ley de Suspensión de Pagos.

El señor don José Vidal Fio!, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núm ero 
diecisiete de esta ciudad, d ijo : Se declara 
en estado de suspensión de pagos, con 
ceptuándose com o de insolvencia provi
sional, a don Manuel López Nicolás, ti
tular y dueño de una fábrica de produc
ción de artículos de material plástico, que 
gira a su propio nombre y con el com er
cial de «Leunem . S», cuyo dom icilio es 
en  esta ciudad, calles Ciudad de Bala- 
guer, núm. 2, y Camp, núm 10; se con 
voca a los acreedores de dicho suspenso, 
señor López Nicolás, a Junta general para 
el día ocho de noviembre próxim o y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado núm ero diecisiete, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, a los que 
se citará por cédula, si residen en esta 
plaza, y por carta certificada con acuse; 
de recibo, que se unirá al expediente, a 
los que residan fuera de ella; hágase, 
además, pública esta convocatoria me
diante edictos que se fijen  en el sitio pú
blico de costum bre de esta ciudad y se in
serten en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD O  y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y en el «D iario de Barcelona», de 
Avisos y Noticias, poniéndose también en 
conocim iento de los restantes Juzgados, 
y  prevéngase a los señores Interventores 
que a su tiem oo cumplan con lo que dis
pone el artículo doce de la Ley de Sus
pensión de Pagos, debiendo el causídico 
señor Lago presentar, firmadas, tantas 
copias de la proposición de convenio co 
m o acreedores a citar. Así por este su 
auto, lo m andó y firm a el antedicho se- 
ñor Juez: doy fe.— José Vidal.— Ante mí, 
Aurelio Velasco

Y  para dar la debida y ordenada pu
blicidad a la convocatoria a que se re
fiere el auto transcrito, se expide el pre
sente, que firmo en Barcelona a veintiuno 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, Aurelio Velasco.

9A89-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número trece de los de esta 
capital de Barcelona, en providencia t dic
tada en el expediente sobre cam bio o ’ m o
dificación de nombre, prom ovido por don 
Juan Pedro Botet, mayor de edad. Médico 
y de esta vecindad, por el presente, se 
hace pública la incoación del referido ex
pediente. en el que el interesado solicita 
sea modificado su nombre de modo que 
el apellido «Pedro» con el de «Botet» que
den unidos en un solo «Pedro-Botet», de 
manera que en adelante se llame Juan 
Pedro - Botet, con form e es conocido co
rrientem ente en esta ciudad, y sobre todo, 
en los medios o ambiente m édico en que 
se desenvuelve.

En su virtud, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 71 del Reglam ento 
de 13 de diciem bre de 1870, para ejecu
ción de las Leyes de M atrimonio y R e
gistro Civil, se da publicidad a la incoa
ción de dicho expediente, a fin de que 
puedán presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantas personas se crean con 
derecho a ello, dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de publi
cación del presente.

Dado en Barcelona a doce de ju lio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— El Se
cretario, H ipólito Godesido.

8.728-A. J.
M A N R E S A  

E dicto

D on Narciso Farrán Ücheda, Juez de Fri-
mera Instancia del partido de Manresa.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

ba jo el núm ero noventa y cu atro ,d e  mil 
novecientos cincuenta y seis, pende pro
cedim iento judicial sum ario al am paro 
del articulo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia , de 
doña Eulalia Pons y Santacr¿u, represen
tada por el Procurador don José María 
Vives y Llambí, contra las fincas espe
cialm ente hipotecadas por don José Co- 
iell Fornell, siguientes:

1.a «Casa señalada con el núm ero seis, 
llam ada Casa Nova, com puesta de planta 
baja, un piso y desván, situada en el tér
m ino de San Fructuoso de Bagés, con 
sus tierras; de cabida seis cuarteras ocho 
cuartanes, equivalentes a una hectárea 
noventa y ocho áreas, la cual se halla 
actualm ente atravesada por la carretera 
de Vich, lindante todo ju nto: por O rien
te, con Salvador Sala y Josefa Cots; a 
M ediodía, con Miguel Casajuana y Ma
riano Batlles; a Poniente, con sucesores 
de Juan Casajuana, y por Norte, con Sal
vador Sala. Inscrita en el tom o 624 del 
archivo, libro 31 de San Fructuoso de 
Bagés. folio  67, finca núm ero 312, inscrip
ción 22.»

2.a «Pieza de tierra de cabida dos cuar
teras, equivalentes a tres hectáreas, cin 
cuenta y cinco áreas,* sesenta . y nueve 
centiáreas, situada en la partida La Ba
rraca, del térm ino de S an 'F ru ctu oso  de 
Bagés, lindante: a Oriente, con Jpsé No
gueras; a M ediodía, con este últim o; a 
Poniente, con Francisco Noguera, y al 
Norte, con Miguel Casajuana. Salvador 
Torréns, Pablo Noguera y Juan Gallifa. 
Inscrita en el tom o 790 del archivo, li
bro 37 de San Fructuoso de Bagés, fo 
lio 228, finca 549, inscripción 17.»

3.a «Pieza de tierra de cabida una hec
tárea, setenta y siete áreas, ochenta y 
cuatro centiáreas, sita en el punto llam a
do Casanova, del térm ino de San Fruc
tuoso de Bagés. Lindante a Oriente, con 
Francisco y Fructuoso Noguera; a Me
diodía, con Miguel Casajuana; a Ponien
te. con José Casajuana. y a Cierzo, con 
dicho Casajuana y M ariano Batlles. me
diante una zanja. Inscrita en el tom o 646 
del archivo, libro 32 de San Fructuoso 
de Bagés. folio 157, finca 1.150, inscrip
ción quinta.»

4* Pieza de tierra, sembradura, de ca

bida una cuartera seis cuartanes y tres 
picotines, iguales a cuarenta y cuatro 
áreas, sesenta centiáreas, o aquella mayor 
extensión com prendida dentro ios lindes 
que se dirán, sita en el término de San 
Fructuoso de Bagés y partida del O tzet; 
lindante: al Este y Norte, con fincas aü- 

■ quirida» por Juan y Julián Franeh y An
tonio Barba; al Sur. con finca de este 
último, mediante una rasa, y ai Oeste, 
con el citado Juan Franeh Inscrita aí 
tom o 450 del archivo, libro 21 de San 
Fructuoso de Bagés. folio 78 vuelto, fin
ca número 842. inscripción séptima.»

Y que por providencia de esta fecha, 
dictada a solicitud de la ejecutante y al 
am paro de la regla séptima del artículo 
citado, se ha acordado sacar a la venta 
por primera y pública subasta, por tér
m ino de veinte días, y en un solo lote, 
las fincas relacionadas, sirviendo de tipo 
la cantidad de ciento noventa y cinco mil 
pesetas, conform e a lo pactado; señalán? 
dose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en ia Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 28 de septiembre próximo y 
hora de las once, previniéndose que para 
tom ar parte a la subasta, los licitadores 
deberán depositar en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin euvo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente ai mejor postor, que que
dará en depósito, en garantía del cum 
plim iento de su obligación y. en su caso, 
com o parte del precio de la venta; que 
podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta, estarán de manifiesto eu 
Secretaría: que se entenderá que todo li* 
citador acepta com o bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose qjue el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
m ate; que no se adm itirá postura que 
sea in ferior al tipo expresado, que el 
rem atante acepta las obligaciones con
signadas en la regla octava para ser ad
mitida su proposición; que el acreedor 
podrá concurrir com o postor a ia subas
ta y no necesitará consignar cantidad al
guna para ello, y que los gastos de su
basta y demás que con la venta se ori
ginen, vendrán a cargo del com prador.

D ado en Manresa a dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Narciso Farrán.—El Secretario ju
dicial. Fernando F. Montes.

8.854-A. J.

VILLAD IEG O  (B U R G O S)
Don Sandalio Sam pedro Zurita. Juez Co

m arcal, en funciones de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se tram ita expe
diente sobre adición de apellidos, a ins
tancia de Carlos M artínez de la Mata, 
mayor de edad, casado. Farm acéutico y 
de esta vecindad, con dom icilio en la 
plaza del Generalísim o, en solicitud de 
que se unan sus dos ap.ellidos formando 
uno solo, con objete de que sus descen
dientes puedan llamarse en lo sucesivo, 
como' primer apellido, el de Martínez de 
la M a ta .'

Lo que se hace público por medio del 
presente, a fin de que puedan presentar 
su oposición en este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, dentro del tér
m ino de tres meses, a contar desde d  
siguiente día de la publicación.

Dado en Villadiego a tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta y se is—El 
Juez. Sandalio Sam pedro.—Doy fe : El Se* 
creta rio. D onato Gutiérrez.

&722-A. J.


